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"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"
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DECRETA

ARTÍCULO 1 2 .- RECHAZAR, la solicitud de excepción a los artículos V.1.3.1 Determinación

del Espacio Libre de Macizo y V.1.3.2. Retiro Contrafrontal entre Muros Divisorios Existentes

del Anexo I de la Ordenanza Municipal N 2 2139 (Código de Planeamiento Urbano), para la

obra sita en la parcela 10, del macizo 21, de la sección L, de la ciudad de Ushuaia, propiedad

de la señora Patricia Ortiz de Zárate.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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DECRETO CD N 	 /2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/06/2010.- 
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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